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1. INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento del artículo 111.2.d) de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunidad Valenciana (en adelante, 

LOTUP), se incluye, como documento que forma parte de la Alternativa Técnica del PAI, el 

“Inventario preliminar de construcciones y plantaciones” que se puedan ver afectadas por las 

obras de Urbanización del Sector Pontazgo. El inventario definitivo se concretará en el momento 

en el que se elabore y tramite el correspondiente Proyecto de Reparcelación, estableciéndose 

en dicho momento, su valoración definitiva. 

2. PLANTACIONES INCOMPATIBLES CON LA ACTUACIÓN 

La ejecución de las obras de urbanización, conlleva la necesidad de arrancar arbolado, por ser 

incompatible su ubicación actual con el diseño de la ordenación aprobado. 

Algunos de los árboles que se ubican en el ámbito de actuación se encuentran muertos o 

abandonados, por lo que no se ha procedido a su valoración. 

Ubicación Especie Nombre común 
Nº de 

individuos 
Precio ud. Valoración 

Equipamientos 
públicos 

Ceratonia siliqua Algarrobo 4 35,00 € 140,00 € 

Cupressus sp. Ciprés 14 21,50 € 301,00 € 

Populus nigra  8 33,60 €  268,80 € 

Desconocida (Cítricos)  163 -   € -   € 

Morus alba Morera 5 34,67 € 173,35 € 

Olea europaea Olivos y acebuches 11 42,50 € 467,50 € 

Pinus halepensis Pino carrasco 18 74,50 € 1.341,00 € 

Prunus dulcis Almendros 2 -   € -   € 

Zonas Verdes 

Ceratonia siliqua Algarrobo 8 35,00 €  280,00 €  

Cupressus sp. Ciprés 71 21,00 €  1.491,00 €  

Populus nigra  31 33,60 €  1.041,60 €  

Desconocida (Cítricos)  69 -   €  -   €  

Morus alba Morera 70 34,67 €  2.426,90 €  

Olea europaea Olivos y acebuches 23 42,50 €  977,50 €  

Phoenix sp. Palmera Phoenix 2 1.365,00 €  2.730,00 €  

Pinus halepensis Pino carrasco 19 74,50 €  1.415,50 €  

Prunus dulcis Almendros 2 -   €  -   €  
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Ubicación Especie Nombre común 
Nº de 

individuos 
Precio ud. Valoración 

Viario 

Ceratonia siliqua Algarrobo 22 35,00 €  770,00 €  

Cupressus sp. Cipres 40 21,50 €  860,00 €  

Populus nigra  21 33,60 €  705,60 €  

Desconocida (Cítricos)  50 -   €  -   €  

Erica multiflora Brezo 5 14,00 €   70,00 €  

Morus alba Morera 109 34,67 €  3.779,03 €  

Nerium oleander Adelfa 17 25,94 € 440,98 €  

Olea europaea Olivos y acebuches 42 42,50 €  1.785,00 €  

Phoenix sp. Palmera phoenix 13 1.365,00 €  17.745,00 €  

Pinus halepensis Pino carrasco 234 74,50 €   17.433,00 €  

Platanus hispanica Platanero 2 36,75 €  73,50 €  

Prunus dulcis Almendros 16 42,50 €  680,00 €  

Washingtonia sp. 
Palmera de 
california 

5 149,04 € 745,20 € 

    Total 58.141,46 € 

TABLA 1: Plantaciones incompatibles con la actuación 

El estado actual del arbolado puede observarse en las siguientes fotografías: 
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FIGURA 1: Fotografías de la vegetación en el ámbito de actuación 

3. CONSTRUCCIONES INCOMPATIBLES CON LA ACTUACIÓN 

3.1. IDENTIFICACIÓN EDIFICACIONES Y CONSTRUCCIONES 

3.1.1. CASETA APEROS. C1 

Caseta de aperos que con la nueva ordenación resulta incompatible, se define con la 

identificación C1, se ubica en el cruce de la Calle A y Calle 1 de la Ordenación Pormenorizada del 

Sector Pontazgo. 

Se trata de una edificación de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 27 m2, sin ventanas y una única puerta de acceso.   

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 
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FIGURA 2: Fotografía de caseta de aperos. Denominación C1 

 

FIGURA 3: Ubicación C1 
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De acuerdo a catastro la edificación es del año 1997.  

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 1287916BE5318N0001YY    

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 149 
12560 BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Clase Urbano 

Uso principal Almacén, Estac. 

Superficie construida  27 m2 

Año construcción 1997 

PARCELA CATASTRAL 

 

Parcela construida sin división horizontal 

 

Localización 

PL POLIGONO 6 (SUP) 149 
BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

 

Superficie gráfica 2.317 m2 

CONSTRUCCIÓN 

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m2 

ALMACEN 1 00 01 27 

TABLA 2: Datos catastrales edificación del camping. Denominación C1 

 

FIGURA 4: Identificación catastral sobre ortofoto. Denominación C1 
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3.1.2. ALMACÉN. C2 

Almacén que con la nueva ordenación resulta incompatible, se define con la identificación C2, 

se ubica en la Glorieta 1 de la Ordenación Pormenorizada del Sector Pontazgo. 

Se trata de dos edificaciones de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 87,68 m2 y 76,7 m2 respectivamente, con ventanas y una única puerta de 

acceso.   

En la imagen siguiente se pueden observar las edificaciones. 

 

FIGURA 5: Fotografía almacenes. Denominación C2 

 

FIGURA 6: Ubicación C2 
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De acuerdo a catastro las edificaciones son del año 1997, en esta fecha el municipio de 

Benicassim ya disponía de Plan General (año 1994) donde ya se establecía el Sector Pontazgo.  

 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 1287903BE5318N0001IY    

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 145 Suelo 
12560 BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Clase Urbano 

Uso principal Ocio, Hostelería 

Superficie construida  16.837 m2 

Año construcción 1997 

PARCELA CATASTRAL 

 

Parcela construida sin división horizontal 

 

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 145 
BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Superficie gráfica 16.837 m2 

CONSTRUCCIÓN 

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m2 

VIVIENDA 1 SM 01 88 

HOTELERO 1 00 01 40 

OFICINA 1 00 02 35 

OCIO HOSTEL. 2 00 01 375 

ALMACEN 2 00 02 34 

COMERCIO 2 00 03 112 

DEPORTIVO 3 00 01 336 

ALMACEN 3 00 02 9 

ALMACEN 4 00 04 140 

OTROS USOS 6 00 01 15.668 

TABLA 3: Datos catastrales edificación del camping. Denominación C2 
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FIGURA 7: Identificación catastral sobre ortofoto. Denominación C2 

3.1.3. BUNGALOWS CAMPING. C3 

Tres bungalows de camping que con la nueva ordenación resultan incompatibles, se define con 

la identificación C, se ubican junto a la Glorieta 1 de la Ordenación Pormenorizada del Sector 

Pontazgo. 

Se trata de tres edificaciones de una altura con cubierta inclinada, la superficie de cada uno de 

ellos es de unos 10 m2, con ventanas y una única puerta de acceso.   

El carácter de la edificación es desmontable y trasladable, por lo que no se valora su 

indemnización, puesto que se puede desplazar a otra ubicación. 

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 
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FIGURA 8: Fotografía de bungalows desde fuera de las instalaciones. Denominación C3 

 

FIGURA 9: Fotografía de bungalows. Denominación C3 
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FIGURA 10: Ubicación C3 

De acuerdo a catastro las edificaciones son del año 1997, en esta fecha el municipio de 

Benicassim ya disponía de Plan General (año 1994) donde ya se establecía el Sector Pontazgo.  

Uno de los bungalows se encuentra en la parcela 1287903BE5318N0001IY (cuyas características 

se encuentran recogidas en el apartado 3.1.2) y dos de ellos en la 1287922BE5318N0001PY.  

 

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 1287922BE5318N0001PY   

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 145 
12560 BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Clase Urbano 

Uso principal Ocio, Hostelería 

Superficie construida  24.567 m2 

Año construcción 1997 
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PARCELA CATASTRAL 

 

Parcela construida sin división horizontal 

 

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 145 
BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Superficie gráfica 24.567 m2 

CONSTRUCCIÓN 

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m2 

OCIO HOSTEL.    637 

OTROS USOS    23.930 

TABLA 4: Datos catastrales edificación del camping. Denominación C3 

 

FIGURA 11: Identificación catastral sobre ortofoto. Denominación C3 

3.1.4. EDIFICACIÓN CAMPING. C4 

Edificación perteneciente al camping que con la nueva ordenación resulta incompatible, se 

define con la identificación C4, se ubica sobre la calle D de la Ordenación Pormenorizada del 

Sector Pontazgo. 
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Se trata de una edificación de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 637 m2.   

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 

 

FIGURA 12: Fotografía de edificación del camping. Denominación C4 

 

FIGURA 13: Ubicación C4 
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De acuerdo a catastro las edificaciones son del año 1997, en esta fecha el municipio de 

Benicassim ya disponía de Plan General (año 1994) donde ya se establecía el Sector Pontazgo.  

La parcela catastral 1287922BE5318N0001PY es la misma que para la edificación C3, los datos 

han sido recogidos en el apartado anterior 3.1.3. 

3.1.5. EDIFICACIÓN CAMPING. C5 

Edificación perteneciente al camping que con la nueva ordenación resulta incompatible, se 

define con la identificación C5, se ubica sobre la calle 1 de la Ordenación Pormenorizada del 

Sector Pontazgo. 

Se trata de una edificación de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 124 m2.   

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 

 

FIGURA 14: Fotografía de edificación del camping. Denominación C5 



INVENTARIO PRELIMINAR DE CONSTRUCCIONES Y PLANTACIONES DEL PAI DEL SECTOR PONTAZGO EN BENICASSIM  

 

 - 20 

 
 

 

FIGURA 15: Ubicación C5 

De acuerdo a catastro las edificaciones son del año 1997, en esta fecha el municipio de 

Benicassim ya disponía de Plan General (año 1994) donde ya se establecía el Sector Pontazgo.  

La parcela catastral 1287903BE5318N0001IY es la misma que para la edificación C3, los datos 

han sido recogidos en el apartado anterior 3.1.2. 

3.1.6. EDIFICACIÓN CAMPING. C6 

Edificación perteneciente al camping que con la nueva ordenación resulta incompatible, se 

define con la identificación C6, se ubica sobre la calle 1 de la Ordenación Pormenorizada del 

Sector Pontazgo. 

Se trata de una edificación de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 468 m2.   

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 
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FIGURA 16: Fotografía de edificación del camping. Denominación C6 

 

FIGURA 17: Ubicación C6 

De acuerdo a catastro las edificaciones son del año 1997, en esta fecha el municipio de 

Benicassim ya disponía de Plan General (año 1994) donde ya se establecía el Sector Pontazgo.  
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La parcela catastral 1287903BE5318N0001IY es la misma que para la edificación C3, los datos 

han sido recogidos en el apartado anterior 3.1.2. 

3.1.7. EDIFICACIÓN CAMPING. C7 

Edificación perteneciente al camping que con la nueva ordenación resulta incompatible, se 

define con la identificación C7, se ubica sobre la calle 1 en la zona de aparcamiento de la 

Ordenación Pormenorizada del Sector Pontazgo. 

Se trata de una edificación de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 88,8 m2.   

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 

 

FIGURA 18: Fotografía de edificación del camping. Denominación C7 
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FIGURA 19: Fotografía de edificación del camping. Denominación C7 

 

FIGURA 20: Ubicación C7 

De acuerdo a catastro las edificaciones son del año 1997, en esta fecha el municipio de 

Benicassim ya disponía de Plan General (año 1994) donde ya se establecía el Sector Pontazgo.  
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La parcela catastral 1287903BE5318N0001IY es la misma que para la edificación C3, los datos 

han sido recogidos en el apartado anterior 3.1.2. 

3.1.8. CASETA APEROS. C8 

Caseta de aperos que con la nueva ordenación resulta incompatible, se define con la 

identificación C8, se ubica en una manzana de la Ordenación Pormenorizada del Sector 

Pontazgo. 

Se trata de una edificación de una altura con cubierta plana, con fachada enlucida, con una 

superficie catastral de 72 m2.   

En la imagen siguiente se puede observar la edificación. 

 

FIGURA 21: Fotografía del almacén. Denominación C8 
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FIGURA 22: Ubicación C8 

De acuerdo a catastro la edificación es del año 1997.  

DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 

Referencia catastral 1287919BE5318N0001PY   

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 148 
12560 BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Clase Urbano 

Uso principal Residencial 

Superficie construida  72 m2 

Año construcción 1997 

PARCELA CATASTRAL 

 

Parcela construida sin división horizontal 

 

Localización 
PL POLIGONO 6 (SUP) 148 
12560 BENICASIM / BENICASSIM (CASTELLÓN) 

Superficie gráfica 4.215 m2 

CONSTRUCCIÓN 

Uso principal Escalera Planta Puerta Superficie m2 

VIVIENDA 1 00 01 72 

TABLA 5: Datos catastrales edificación del camping. Denominación C8 
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FIGURA 23: Identificación catastral sobre ortofoto. Denominación C8 

3.1.9. SISTEMAS DE RIEGO 

Se ha analizado el ámbito del Sector Pontazgo y no se localizan sistemas de riego en uso. 

3.1.10. MUROS Y VALLADOS 

En el ámbito del Sector Pontazgo se localizan los siguientes muros: 

� C9: Zócalo de bloques de hormigón y malla de simple torsión, en perímetro 

camping. 

� C10: Malla simple torsión, en perímetro camping. 

� C11: Muretes en zona norte.   

� C12: Muro retranqueo en Calle Palasiet, de edificación fuera de ordenación 

También hay que indicar que determinados muros o vallados que se deben demoler para el 

desarrollo de la Ordenación Pormenorizada del Sector se vuelven a reponer durante la ejecución 

del Proyecto de Urbanización y su reposición se encuentra valorada en el mismo, por lo que no 

procede su inclusión en el inventario, puesto que no se deben indemnizar. 
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3.2. DERECHOS DE ARRENDAMIENTO  

No existen derechos de arrendamiento conocidos, por lo que no procede ninguna 

indemnización. 

3.3. SERVIDUMBRES Y CARGAS  

No existen servidumbres ni cargas conocidas, por lo que no procede su valoración. 

Las servidumbres que deben soportar las parcelas para poder ejecutar las obras son las 

siguientes (sin que la presente relación resulte exhaustiva): 

� Servidumbres temporales (plazo máximo de duración de la ejecución de las obras 

de urbanización): Ocupaciones temporales de la parcela para almacenamiento de 

materiales, pasos alternativos, acopios, etc. 

� Servidumbres definitivas: Ocupación de la parcela para taludes del viario cuando 

proceda; ocupación de la parcela para instalaciones subterráneas en casos 

excepcionales. 

Únicamente se pueden considerar como servidumbres incompatibles con la nueva ordenación, 

los derechos de paso y sendas existentes, con el fin de garantizar el acceso a las fincas rústicas, 

pero no es procedente su valoración, pues dichas servidumbres se sustituyen por la red viaria. 

También se garantizará la reposición de acequias y el riego a las fincas que prosigan con sus 

cultivos y que hayan sido afectadas. 

3.4. VALORACIONES 

Se realiza una valoración de las posibles indemnizaciones, de acuerdo a los criterios de la Real 

Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

de Suelo y Rehabilitación Urbana, en los artículos 35 y 36 se indica lo siguiente: 

Artículo 35 Criterios generales para la valoración de inmuebles 

Las edificaciones, construcciones e instalaciones, los sembrados y las plantaciones en el suelo rural, 

se tasarán con independencia de los terrenos siempre que se ajusten a la legalidad al tiempo de la 

valoración, sean compatibles con el uso o rendimiento considerado en la valoración del suelo y no 

hayan sido tenidos en cuenta en dicha valoración por su carácter de mejoras permanentes. 
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Se entiende que las edificaciones, construcciones e instalaciones se ajustan a la legalidad al tiempo 

de su valoración cuando se realizaron de conformidad con la ordenación urbanística y el acto 

administrativo legitimante que requiriesen, o han sido posteriormente legalizadas de conformidad 

con lo dispuesto en la legislación urbanística. 

La valoración de las edificaciones o construcciones tendrá en cuenta su antigüedad y su estado de 

conservación. Si han quedado incursas en la situación de fuera de ordenación, su valor se reducirá 

en proporción al tiempo transcurrido de su vida útil. 

Artículo 36 Valoración en el suelo rural 

1. Cuando el suelo sea rural a los efectos de esta ley y de conformidad con lo dispuesto en la 

Disposición adicional séptima: 

b) Las edificaciones, construcciones e instalaciones, cuando deban valorarse con independencia 

del suelo, se tasarán por el método de coste de reposición según su estado y antigüedad en el 

momento al que deba entenderse referida la valoración. 

c) Las plantaciones y los sembrados preexistentes, así como las indemnizaciones por razón de 

arrendamientos rústicos u otros derechos, se tasarán con arreglo a los criterios de las Leyes de 

Expropiación Forzosa y de Arrendamientos Rústicos. 

El método de costes para calcular el Coste de Reposición conduce a obtener el coste de la 

construcción, por lo tanto, no valora el inmueble en su totalidad, suelo más la construcción, sino 

solamente esta última. 

Para la obtención del coste de reposición que se refiere exclusivamente a la construcción, para 

lo que se utiliza el Método de Coste. 

Serán de aplicación los artículos 17, 18 y 19 de la Orden ECO/805/2003, de 27 de marzo, sobre 

normas de valoración de bienes inmuebles y de determinados derechos para ciertas finalidades 

financieras. 

Artículo 17 Aplicabilidad del método del coste 

1. El Método del coste será aplicable en la valoración de toda clase de edificios y elementos de 

edificios, en proyecto, en construcción o rehabilitación o terminados. 

2. Mediante este método se calcula un valor técnico que se denominará valor de reemplazamiento. 

Dicho valor podrá ser bruto o neto. 

Artículo 18 Procedimiento de cálculo del valor de reemplazamiento bruto 

El coste de la edificación o de las obras de rehabilitación será el coste de la construcción por 

contrata. 

Se considerará como coste de la construcción por contrata, la suma de los costes de ejecución 

material de la obra, sus gastos generales, en su caso, y el beneficio industrial del constructor. No se 

incluirán en dicho coste el de los elementos no esenciales de la edificación que sean fácilmente 
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desmontables ni, excepto para los inmuebles ligados a una explotación económica, los costes de 

los acabados e instalaciones no polivalentes. 

Los gastos necesarios serán los medios del mercado según las características del inmueble objeto 

de valoración, con independencia de quien pueda acometer el reemplazamiento. Dichos gastos se 

calcularán con los precios existentes en la fecha de la valoración. 

Se incluirán como gastos necesarios, entre otros, los siguientes: 

Los impuestos no recuperables y aranceles necesarios para la formalización de la 

declaración de obra nueva del inmueble. 

Los honorarios técnicos por proyectos y dirección de las obras u otros necesarios. 

Los costes de licencias y tasas de la construcción. 

El importe de las primas de los seguros obligatorios de la edificación y de los honorarios de 

la inspección técnica para calcular dichas primas. 

Los gastos de administración del promotor. 

Los debidos a otros estudios necesarios. 

No se considerarán como gastos necesarios el beneficio del promotor, ni cualquier clase de gastos 

financieros o de comercialización. 

6. Cuando se calcule el valor de reemplazamiento bruto de inmuebles en proyecto, en construcción 

o en rehabilitación, para la hipótesis de edificio terminado, los precios de las unidades de obra 

existentes en el momento de la tasación podrán corregirse, en su caso, con la evolución del mercado 

hasta la fecha de la actualización. La modificación del valor del suelo no podrá realizarse hasta que 

la obra esté terminada y exigirá la actualización de la tasación. 

Artículo 19 Procedimiento de cálculo del valor de reemplazamiento neto 

1. Para calcular el valor de reemplazamiento neto se restará del valor de reemplazamiento bruto 

la depreciación física y funcional del edificio terminado. 

2. La depreciación física de la edificación se calculará por alguno de estos tres procedimientos: 

a) Atendiendo a la vida útil total y residual estimadas por el tasador el cual deberá justificar 

adecuadamente el procedimiento utilizado en dicha estimación. 

En el caso de que atribuyera diferentes vidas útiles a las diferentes instalaciones o elementos 

de la construcción de edificio la justificación desglosará cada una de ellas. 

b) Mediante la técnica de amortización lineal, a cuyos efectos se multiplicará el VRB, excluido 

el valor de mercado del terreno, por el cociente que resulte de dividir la antigüedad del 

inmueble entre su vida útil total. Esta última será la estimada por el tasador y, como máximo: 

Para edificios de uso residencial: 100 años. 

Para edificios de oficinas: 75 años. 

Para edificios comerciales: 50 años. 
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Para edificios de uso industrial e inmuebles ligados a una explotación económica: 35 

años. 

En el caso de edificios no destinados a un uso determinado, la vida útil máxima se obtendrá 

ponderando los plazos máximos señalados anteriormente en función de la superficie 

destinada a cada uno de los usos. 

c) Sumando los costes y gastos necesarios para transformar el edificio actual en uno nuevo de 

similares características 

3. Los elementos de un edificio seguirán el régimen de depreciación correspondiente al edificio en 

que se encuentren. 

4. La depreciación funcional se calculará como el valor de los costes y gastos necesarios para 

adaptar el edificio a los usos a los que se destina, o para corregir errores de diseño u obsolescencia. 

Por lo tanto, se define el Coste de Reposición de la construcción como el equivalente al valor 

que costaría reconstruir o reproducir el edificio, a precios actuales de los factores de producción 

(proyecto de obra, materiales, mano de obra, técnicos, permisos de obra, etc.), deduciendo de 

este valor la depreciación por su estado actual. 

Cuando por su antigüedad no se pueda reconstruir o reproducir un edificio idéntico se calculará 

el Coste de Reemplazamiento de un edificio que tuviera las mismas características, utilidad 

similar y las mismas cualidades funcionales, pero construido con materiales y técnicas 

modernas, con precios actuales y de acuerdo con el Principio de Equivalencia Funcional. 

El Coste de Reposición de la Construcción será, la diferencia entre el valor actual de 

reproducción, reconstrucción o reemplazamiento a nuevo, menos el valor de la depreciación D. 

Si llamamos al Coste de Reposición Neto CRN, y al Coste de Reposición Bruto CRB será:  

CRN = CRB – D 

El CRB será el coste de la construcción nueva y el CRN será el coste de la construcción depreciado 

por la antigüedad. 

Vamos a calcular separadamente ambos valores para obtener el Coste de Reposición de la 

construcción, haciendo la advertencia que en este método se trabaja con costes unitarios por 

metro cuadrado construido, calculándose los costes totales multiplicando Coste Unitario en 

euros/m2 por la superficie construida en m2. 

El coste de Reposición Bruto puede dividirse en dos grupos: los costes directos de la 

construcción (ejecución material) y los costes indirectos y beneficio industrial del constructor. 
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Se incluye en el coste directo desde la primera operación para la ejecución material del edificio, 

hasta la última necesaria para que el inmueble sea disponible para su uso habitable y comprende 

mano de obra, materiales, maquinaria necesaria, subcontrataciones, instalaciones a utilizar, 

personal técnico, seguridad y calidad de la obra, seguros de construcción, etc. Todas ellas 

incluidas en el coste de la ejecución material. 

Por ello, en todo caso, deben añadirse los costes indirectos que comprenden los siguientes 

gatos: 

� Coste del proyecto 

� Honorarios profesionales: arquitecto, arquitecto técnico, notario, registrador, 

etc. 

� Licencias y permisos: declaración de obra nueva, licencias de obra, etc. 

� Tributos no deducibles ni recuperables. 

� Control de calidad 

� Seguridad y Salud 

� Seguros obligatorios de la construcción 

� Gastos generales de la construcción 

La estimación de estos gastos se hace por porcentajes que, en general, son conocidos por los 

profesionales de la construcción, y oscilan entre el 10 y el 15 por ciento del coste directo según 

tipología, zona, y calidad de la construcción. 

La suma de los costes directos, indirectos dará el CRB, que, en consecuencia, también es 

proporcional al coste directo de la construcción, a la ejecución material. 

Los costes de la construcción se obtienen a partir de los módulos establecidos en el Instituto 

Valenciano de la Edificación: 

� El Coste Unitario de Ejecución CUE propone una metodología para estimar, de 

manera aproximada, el Presupuesto de Ejecución Material (PEM) de una 

edificación a partir de una información básica de las características del edificio 

y de su entorno. 

� Para ello, se recurre a la definición del Módulo Básico de Edificación MBE (€/m² 

construido) el cual representa el coste de ejecución material por metro 

cuadrado construido del Edificio de Referencia, construido en unas condiciones 

y circunstancias convencionales de obra. 
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� La determinación del Coste Unitario de Ejecución se realiza según los criterios 

siguientes: 

o Edificaciones de tipo Residencial, el CUE es el resultado de ponderar el 

MBE vigente en un determinado momento con 6 coeficientes: 

CUE = MBE x Ct x Ch x Cu x Cv x Cs x Cc = PEM/Sc 

o Otros tipos constructivos. En estos casos, se identifica el Edificio de 

referencia con la tipología 1.1.2.4 correspondiente a un uso residencial en 

viviendas colectivas de carácter urbano y en manzana cerrada, definida 

como la construcción media, por las Normas técnicas de valoración y el 

cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar 

el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana. 

El CUE es el resultado de aplicar al MBE vigente en un determinado momento, 

el coeficiente que por uso, clase y modalidad de la categoría 4 le corresponda 

en el cuadro de coeficientes de valor de las construcciones del anexo de las 

normas. 

Para algunas de las edificaciones localizadas en el ámbito de actuación que se utilizan como 

almacén (edificaciones C1 y C2), siendo el MBE (12/2018) de 590 €/m2, el Coste Unitario de 

Ejecución será de 295 €/m2. 

Para algunas de las edificaciones localizadas en el ámbito de actuación que se utilizan como ocio 

y hostelería (edificaciones C4, C5, C6 y C7), siendo el MBE (12/2018) de 590 €/m2, el Coste 

Unitario de Ejecución será de 885 €/m2. 

En el caso de vallados y muros se ha tomado el valor de una base de precios, de la siguiente 

forma: 

� C9: Zócalo de bloques de hormigón y malla de simple torsión con un importe de 

39,2 €/m, siendo la medición actual de 219,8 m. 

� C10: Malla simple torsión con un importe de 13,81 €/m, siendo la medición 

actual de 310,7 m. 

� C11: Muretes en zona norte con un importe de 5,96 €/m, siendo la medición 

actual de 673,5 m.  

� C12: Muro retranqueo edificación fuera de ordenación en Calle Palasiet con un 

importe de 29.110,58 €.  

Se recoge a continuación una tabla resumen de las valoraciones realizadas: 
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Id. 
Coeficiente 
CUE (€/m2) 

Superficie 
(m2) 

PEM (€) 
Costes 

indirectos 
(€) 

Coste de 
Reposición 
Bruto (CRB) 

Valor de la 
depreciación 

(D) 

Coste de 
Reposición 
Neto (CRN) 

C1 295 38,44 11.339,80 1.133,98 14.843,80 8.906,28 5.937,52 

C2 295 162,6 47.967,00 4.796,70 62.788,80 37.673,28 25.115,52 

C3 - 92,6   0,00 0,00 0,00 0,00 

C4 885 365,0 323.025,00 32.302,50 422.839,73 253.703,84 169.135,89 

C5 885 111,5 98.677,50 9.867,75 129.168,85 77.501,31 51.667,54 

C6 885 479,2 424.092,00 42.409,20 555.136,43 333.081,86 222.054,57 

C7 885 95,6 84.606,00 8.460,60 110.749,25 66.449,55 44.299,70 

C8 295 79,10 23.334,50 2.333,45 30.544,86 18.326,92 12.217,94 

TOTAL 530.428,69 

TABLA 6: Construcciones incompatibles con la actuación 

En el caso de los muros se realiza la siguiente valoración: 

Id. 
Importe 

(€/m) 
Longitud 

(m) 
PEM (€) 

Costes 
indirectos 

(€) 

Coste de 
Reposición 
Bruto (CRB) 

Valor de la 
depreciación 

(D) 

Coste de 
Reposición 
Neto (CRN) 

C9 39,2 219,80 8.616,16 861,62 11.278,55 6.767,13 4.511,42 

C10 13,81 318,70 4.401,25 440,12 5.761,23 3.456,74 2.304,49 

C11 5,96 673,50 4.014,06 401,41 5.254,40 3.152,64 2.101,76 

C12   55.891,24 5.589,12 73.217,52 44.106,94 29.110,58 

TOTAL 38.028,25 

TABLA 7: Muros incompatibles con la actuación 

3.5. RESUMEN  

Se recoge a continuación el resumen de las construcciones que son incompatibles con la 

actuación: 

Identificación Ubicación Descripción Superficie Valoración € 

C1 Cruce de la Calle A y Calle 1 Edificación 1 planta 38,4 m2 5.937,52 

C2 Glorieta 1 Edificación 1 planta 162,6 m2 25.115,52 

C3 Glorieta 1 Edificación 1 planta 92,6 m2 0,00 

C4 Calle D Edificación 1 planta 365,0 m2 169.135,89 

C5 Calle 1 Edificación 1 planta 111,5 m2 51.667,54 

C6 Calle 1 Edificación 1 planta 479,2 m2 222.054,57 

C7 Calle 1 Edificación 1 planta 95,6 m2 44.299,70 

C8 Manzana 1 Edificación 1 planta 79,10 m2 12.217,94 

C9 Perímetro camping Vallado 219,8 m 4.511,42 
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Identificación Ubicación Descripción Superficie Valoración € 

C10 Perímetro camping Vallado 318,7 m 2.304,49 

C11 Perímetro camping Murete 673,5 m 2.101,76 

C12 Calle Palasiet 
Muro y retranqueo 

edificación 
 29.110,58 

TOTAL 568.456,94 

TABLA 8: Edificaciones y construcciones incompatibles con la actuación 

4. RESUMEN INVENTARIO 

Se recoge a continuación la valoración de los elementos incompatibles con la actuación y que 

han sido comentados en apartados anteriores: 

Identificación Valoración 

Plantaciones incompatibles 58.141,46 € 

Edificaciones y construcciones incompatibles  568.456,94 € 

TOTAL 626.598,40 € 

TABLA 9: Valoración edificaciones y plantaciones incompatibles con la actuación 

 

 

Valencia, marzo de 2.022 

Autor del documento 

VIELCA INGENIEROS S.A. 

 

 

Vicente Manuel Candela Canales 
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